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CONSTANCIA DE SECRETARIA: se pasa a Despacho del señor Juez, para que asigne trámite al 

memorial que precede, 16 de agosto del año 2022. Sevilla Valle. 

 

AIDA LILIANA QUICENO BARON 

Secretaria.  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

SEVILLA VALLE 

 

Auto Interlocutorio Nº1575 

Sevilla, Valle, dieciséis (16) de agosto del año dos mil veintidós (2022)  

 

PROCESO:  EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA.    

DEMANDANTE: JOHANA PAOLA SUAREZ OSORIO  

DEMANDADO: SERGIO ANDRÉS CÁRDENAS ESCOBAR  

RADICADO:  2019-00029-00 

 

OBJETO DEL PROVEIDO 

 

Dar trámite al pronunciamiento efectuado por el Dr. ALEJANDRO JIMENEZ 

OSPINA, el cual tiene la condición de representante judicial de la parte demandante, 

quien asistía a esta causa ejecutiva para representación de JOHANA PAOLA 

SUAREZ.     

 

CONTENIDO DE LA PETICION 

 

Esboza el representante judicial de quien fuere la parte demandante, en la persona 

de ALEJANDRO JIMENEZ OSPINA que renuncia al mandato conferido, por razón 

de encontrarse vinculado a la Registraduría Nacional del Estado Civil.  

 

INTERVENCION DEL DESPACHO 

 

Prevé esta instancia judicial que, por voluntad unánime del profesional del Derecho 

que ejercía la defensa y representación de la parte actora, busca que cesen los 

efectos de su actividad jurídica, dada la aserción de renuncia invocada a través de 

memorial agregado a estas diligencias, lo cual es factible bajo el amparo del artículo 

76 inciso 4 del Código General del Proceso, el cual enuncia lo siguiente,  

 

La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de 

presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la 

comunicación enviada al poderdante en tal sentido.  

 

Se tiene entonces que, se satisface la exigencia de la norma procesal, toda vez que, 

ha transcurrido el tiempo que reseña la disposición en comento, y concluyentemente 

el procurador judicial acato enterar de su determinación a la parte demandante, 

integrada por la señora JHOANA PAOLA SUAREZ, quien fuere la concedente del 

mandato.  

mailto:j01cmsevilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


Carrera 47 No. 48-44/48 piso 3° Tel. 2198583 
E-mail: j01cmsevilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Sevilla – Valle 
Página 2 de 2 

 

Por todo lo anterior, es que procede la aceptación de la renuncia del Dr. 

ALEJANDRO JIMENEZ OSPINA, conforme lo ha indicado en su memorial.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juez Civil Municipal de Sevilla Valle del Cauca,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia del Dr. ALEJANDRO JIMENEZ OSPINA 

identificado con cedula de ciudadanía Nº 1.113.308.995 y T.P Nº 276.541 del 

Consejo Superior de la Judicatura, como representante judicial de la demandante 

JHOANA PAOLA SUAREZ, de acuerdo con lo expuesto en la parte motiva de este 

proveído.  

 

SEGUNDO: REQUERIR a la demandante JOHANA PAOLA SUAREZ para que 

refiera si habrá de constituir abogado de confianza o habrá de actuar en causa 

propia por tratarse de un asunto de mínima cuantía, para lo cual se le dispensa el 

término de DIEZ (10) DIAS, de conformidad con la disposición procesal consagrada 

en el Art 117 del Código General del Proceso.   

 

TERCERO: En el evento de que, la parte actora guarde silencio respecto del 

requerimiento precedente, se entenderá que habrá de obrar en causa propia, salvo 

alguna otra manifestación.   

 

CUARTO: Agotado el término dado, en la disposición segunda de este proveído. 

INGRÉSESE A DESPACHO para fijar fecha de audiencia concentrada y ordenar 

los medios de prueba en Auto.   

 

QUINTO: NOTIFICAR el contenido de la presente decisión de la forma consignada 

en el artículo 9 de la Ley 2213 de 2022. Esto es por Estado electrónico, en el 

micrositio designado en la página de la Rama Judicial para este Despacho y fijando 

el estado en la cartelera del Despacho, para garantizar el principio de publicidad a 

las personas que no tengan acceso a los medios tecnológicos de información y las 

comunicaciones. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÙMPLASE 

El Juez,  

 

OSCAR EDUARDO CAMACHO CARTAGENA 

  

  

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 

POR FIJACIÓN EN ESTADO ELECRÓNICO No. 133 DEL 17 DE 
AGOSTO DE 2022. 

 
EJECUTORIA: ______________________ 
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